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funcionarios encargados de la elaboración y ejecución 
de los planes nacionales de desarrollo estudien técnicas 
y métodos multidisciplinarios que puedan utilizarse para 
integrar eficazmente a la mujer en el desarrollo; 

6. Invita, con carácter de prioridad, a los gobiernos 
y a las organizaciones y órganos del sistema de las 
Naciones Unidas, así como a todas las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales interesadas y a 
los medios de difusión para las masas, a que emprendan 
programas intensivos de información pública con miras 
a que todos los sectores de la población cobren con
ciencia de la necesidad de aplicar plenamente el Pro
grama para el Decenio; 

7. Pide al Secretario General que tenga plenamente 
en cuenta las necesidades financieras y de ,personal a 
que deba atenderse para aplicar eficazmente el Plan 
de acción mundial y el Programa para el Decenio; 

8. Pide al Secretario General que prepare, para 
que lo examine la Asamblea General en su trigésimo 
segundo período de sesiones, un informe sobre las me
didas adoptadas )'ara aplicar la presente resolución, en 
particular los parrafos 4, 5 y 6 supra, así como un 
informe sobre la situación de otras medidas adoptadas 
en aplicación del Plan de acción mundial y el Pro
grama para el Decenio. 

102a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1976 

31/137. Conferencia sobre promesas de contri
buciones al Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, en la que proclamó el período de 
1976 a 1985 como Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 

Recordando asimismo que en virtud de su resolu
ción 31/136 de 16 de diciembre de 1976 aprobó el 
Programa para el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer, 

Observando que en su trigésimo período de sesiones 
decidió ampliar el fondo de contribuciones voluntarias 
para el Año Internacional de la Mujer establecido con 
arreglo a la resolución 1850 (LVI) del Consejo Eco
nómico y Social, de 16 de mayo de 1974, a fin de 
abarcar el período del Decenio, 

Consciente de que en su resolución 31/133 de 16 
de diciembre de 1976 adoptó los criterios y disposi
ciones para la administración del Fondo de Contribu
ciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer, 

Consciente de que en su resolución 31 / 135 de 16 
de diciembre de 1976, relativa al establecimiento del 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita
ción para la Promoción de la Mujer, pidió al Secretario 
General que buscase activamente apoyo financiero y 
técnico para el Instituto, 

1. Reafirma su apoyo a la ejecución del Plan de 
acción mundial para la consecución de los objetivos del 
Año Internacional de la Mujer72 aprobado por la Con-

72 Jnforme de la Conferencia Mundial del Año Internacional 
de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.76.IV.1), cap. 11, secc. A. 

ferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, 
celebrada en México, D.F., del 19 de junio al 2 de 
julio de 197 5, así como el Programa para el Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer; 

2. Pide al Secretario General que convoque en 
1977, durante el trigésimo segundo período de sesiones 
de la Asamblea General, una conferencia sobre pro
mesas de contribuciones al Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer, con el fin de financiar programas en el 
marco del Plan de acción mundial y del Programa para 
el Decenio, y al Instituto Internacional de Investigacio
nes y Capacitación para la Promoción de la Mujer; 

3. Exhorta a los gobiernos a que presten su coope
ración plena al éxito de dicha conferencia sobre pro
mesas de contribuciones. 

102a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1976 

31/138. Eliminación de todas las formas de into
lerancia y discriminación fundadas en la 
religión o en las creencias 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1781 (XVII) de 7 de 

diciembre de 1962 y 3069 (XXVIII) de 30 de noviem
bre de 1973, así como su resolución 3267 (XXIX) de 
10 de diciembre de 197 4, en la que pidió a la Comi
sión de Derechos Humanos que, por conducto del Con
sejo Económico y Social, presentara a la Asamblea en 
su trigésimo período de sesiones un proyecto único de 
Declaración sobre la eliminación de todas las formas 
de intolerancia y de discriminación fundadas en la reli
gión o en las creencias, 

Recordando también su decisión de 15 de diciem
bre de 197573 , en la que decidió examinar con la prio
ridad apropiada, en su trigésimo primer período de 
sesiones, la cuestión de la eliminación de todas las for
mas de intolerancia religiosa, 

Tornando nota de las medidas adoptadas por el 
Grupo de Trabajo reunido por la Comisión de Dere
chos Humanos en sus períodos de sesiones 30° a 32° 
con miras a elaborar un proyecto de Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de intolerancia y de 
discriminación fundadas en la religión o en las creen
cias, 

Tomando nota también de la decisión 7 (XXXII) 
de 5 de marzo de 197 6 de la Comisión de Derechos 
Humanos74 , por la cual ésta estableció un grupo de 
trabajo abierto, que se reuniría tres veces por semana 
a partir de la primera semana de su 33° período de 
sesiones, y pidió al Secretario General que proporcio
nase los medios necesarios para la labor del grupo, 

1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
acelere sus trabajos sobre la elaboración de un pro
yecto único de Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y de discriminación 
fundadas en la religión o en las creencias y que, por 
conducto del Consejo Económico y Social, presente un 
informe sobre los progresos realizados a la Asamblea 
General en su trigésimo segundo período de sesiones; 

73 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/10034); pág. 104, 
tema 79. 

74 Véase Documentos Oficiales del Conseio Econ6mico y 
Social, 60° período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5768), 
cap. XX, secc. B. 
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2. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo segundo período de sesiones el tema titulado 
"Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa". 

102a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1976 

31/139. Cooperación y asistencia en la aplica
ción y mejoramiento de los sistemas na
cionales de información y de comunica
ción para las masas a los fines del pro
greso social y el desarrollo 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1778 (XVII) de 7 de di

ciembre de 1962 y convencida de que el estableci
miento o el desarrollo de sistemas nacionales de infor
mación y de comunicación para las masas desempe
ñarán una importante función en la promoción de 
oportunidades para que los pueblos de las naciones en 
desarrollo participen plenamente en el desarrollo nacio
nal, así como en la promoción de la cooperación inter
nacional, incluidos los esfuerzos por alcanzar los obje
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo para 
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el establecimiento del nuevo orden econó
mico internacional, 

Recordando asimismo su resolución 3148 (XXVIII) 
de 14 de diciembre de I 973 y convencida de que el 
establecimiento o el mejoramiento de los sistemas na
cionales de información y de comunicación para las 
masas contribuirán en gran medida a conservar y enal
tecer los valores culturales de cada país y constituirán 
uno de los métodos más eficientes para transmitir cono
cimientos científicos y tecnológicos, así como los valo
res culturales de cada país, 

Deseosa de que se estudien los beneficios de la co
operación y la asistencia en la aplicación y en el esta
blecimiento o el mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las masas 
a los fines del progreso social y el desarrollo con miras 
a. difundir tales beneficios a todos los países, indepen
dientemente de la etapa que hayan alcanzado en su des
arrollo económico y social, 

Reconociendo las importantes contribuciones hechas 
y los significativos papeles desempeñados por los orga
nismos especializados, las organizaciones intergubema
mentales, las comisiones económicas y sociales regio-

nales, las organizaciones no gubernamentales y las ins
tituciones regionales de formación y de investigación 
en la prestación de asistencia a los países en desarrollo 
en la esfera de la información para las masas, 

Tomando nota con agradecimiento de las decisiones 
pertinentes adoptadas por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su I 9a. reunión en la 
esfera de la información para las masas75 , 

Convencida de que el examen de la forma de lograr 
la aplicación y mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las masas 
a los fines del progreso social y el desarrollo allanará 
el camino para una mejor cooperación internacional en 
la esfera de la información para las masas, 

1. Invita a los gobiernos de los países en desarrollo 
a que presten la debida atención al establecimiento o 
fortalecimiento de sus sistemas nacionales de informa
ción para las masas en el marco de sus planes gene
rales de desarrollo; 

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas 
para 1a Educación, la Ciencia y la Cultura que con
tinúe e intensifique su programa para el desarrollo de 
los sistemas de información para las masas, especial
mente en beneficio de los países en desarrollo; 

3. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, en cooperación con las Naciones Unidas, los 
organismos especializados interesados y otras organiza
ciones interesadas, que presente un informe a la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones 
sobre los progresos alcanzados en el desarrollo de los 
sistemas de información para las masas, informe que 
será utilizado como base para el debate en dicho pe
ríodo de sesiones de la Asamblea; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo tercer período de sesiones un tema titulado 
"Cooperación y asistencia en la aplicación y mejora
miento de los sistemas nacionales de información y de 
comunicación para las masas a los fines del progreso 
social y el desarrollo" y examinarlo en dicho período de 
sesiones con carácter prioritario. 

102a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1976 

7~,Véase (?rg~nización de las Naciones Unidas para la Edu
cac10n, la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia Gene
ral, 19a. reunión, vol. I, Resoluciones. 


